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Sta, Leocadia V. y M . 

P O L I T I C A * * 

Del Amor de la Patria. 
La qualidad de ciudadano es un título tan precioso s 

que nuestro mismo divino Legislador honró sus funciones derra
mando lágrimas sobre Jerusalen, Dice un antiguo , que se aman» 
haéfót las piedras de la Patria : á la verdad parece que aquel si
tio en que nacimos es un lugar sagrado que nos- llama continua
mente á nosotros mismos , y que despierta todos nuestros sentí-
mientoso A su vista renacemos , y todos los placeres de nuestra 
infancia ( placeres no menos sencillos que puros) se nos vienen 
á la memoria 7 causándonos una inexplicable alegria : por esta ra
zón , no halló la madre de S. Juan Crisostomo otro medio mas 
eficaz para detenerle en su compañía quando el Santo queria 
huir ai desierto^ que mostrarle' la cama en que habia nacido: 
al mirarla se le saltaron las lágrimas, y se le hizo tan amable 
la casa paternal que se quedó en ella, i Que efecto no produxo 
el discurso de la madre de Coriolano , quando le representó que 
era acción horrible y vergonzosa i r á saquear á Roma su Pa
tria ! 

Es indubitable que la razón lo exige, que miremostodo el 
mundo como nuestro destierro , y que sepamos acostunrorarnos , 
por donde quiera que nos llevase la Providencia 5 pero esta mis
ma razón nos inspira un gusto de preferencia en favor de aquel 
lugar que fué nuestra cuna. E l clima, el alimento , las costum
bres , y hasta las mismas preocupaciones, todo es allí conforme 
á nuestro temperainento y á nuestra índole ó genio. Todos con-



servamos resabios del país al que nos ácostumbíamos ¿esde la 
infancia , y que amamos con parLicularidad aunque no sea de los 
mejores: lo mismo sucede en las costumbres. Siempre se ha no
tado un espíritu nacional que se propaga hasta la tercera gene
ración en las persogas transplantadas de uno á otro pais. Este es 
un resabio d d terruño , semejante al que conserva una planta! 
transplantada. 

Estando pues el amor de la Patria tan intimamente enlazado 
con nuestra alma , es preciso que nuestros corazones ó cabezas 
hayan experimentado una revolución terrible , á vista de. que .ya 
no- somos ciudadanos. Un miserable y desgraciado interés perso-
Tial se ha apoderado del mayor número de los e sp í r i t u s , y ha 
«pagado casi totalmente aquel generoso amor patrio que mereció 
en otro tiempo á nuestros padres y abuelos el decoroso renom
bre de Conservadores * Restauradores y Méroes. Sacudido el yugo 
¿c la rel igión, se arroja insensiblemente qualquiera otro yugo j 
y ¿cómo ha de reconocer su Patria, aquel que hace como ho
nor el desconocer la Iglesia, que nos recibió en sus brazos ai 
nacer, que subscribió nuestro nombre en sus anales, y que nos 
facilitó beneficios inexplicables ? 

La frialdad ó indiferencin con que se estudia, se trabaja., 
y «e combate contra el gusto de los apetitos y placeres sensua
les , la mala educación que se da á los niños , la sequedad y 
¿ureza con que se trata á los desgraciados , y la molestia que 
se siente al usurparle algo al luxo desordenado para aliviar al 
«stado ¿todo esto no es una prueba evidente de nuestro poco 
amor á la Patria ? ¡ Que ociosamente nos solicita la razón para 
que nos sacrifiquemos por la utilidad pública 1 j Quan en vano 
nos representa, que nuestros bienes, nuestros sudores y nuestra 
sangre le pertenecen al estado legítimamente, y que desde el ins
tante que nacemos somos en alguna manera menos de nosotros 
que de la Patria 1 La disipación nos arrastra , el deleyte nos 
lisongea, y desatendemos á nuestros compatriotas ó ponciudada-* 
nos, ó los destruimos para satisfacer nuestros deseos. ¿Quantos 
van al exército que no cumplen .con su obligación en el servicio, 
por que^Se aman mas á sí . quealestado ¿ ¿ Qw3"105 sepultan su 
capacidad y ciencia por que se hacen desentendidos de que la 
Patria tiene justo derecho sobre sus talentos ? j Quantos inconsi-
.deradamente permanecen solteros , por que quieren ignorar que 
el matrimonio es el plantel de la fuerza de los reynos , asi eom^ 
&5 ía vQcacion wijiversai de todo* ios jaacicios ? 



fTCTICIAS E X T R A N G E R Á S . 
Londres 14. de noviembre. 

íyOS artículos comerciales relativos á la isla española de Stoí" 
Domingo , que acaban de recibirse, son del tenor siguiente. 

"Nosotros los abaxo firmados mayor geneftl Hugo Lile Car-
tfgnichael, comándame de las fuerzas de S. M . B. en la isla de 

&ÍO. Domingo , y D . Juan Sánchez Ranairez, gobernador , inten
dente y capitán general interino de la isla de Sto. Domingo , en 
consideración á la estrecha alianza y amistad que subsiste entre 
las naciones inglesa y española , como también del socorro conce
dido por S. Jorge I I I , rey de Inglaterra á los representantes 
y vasallos de S. M . C Fernando V I L de España , para el efec
to de entregar estos territorios á sus antiguos poseedores tales 
como estaban antes del tratado de Basiiea , cVl mes de agosto de 
I7957 Y habiéndose Dios dignado conceder felicidad á las fuer
zas aliadas reunidas, á lás quales se r indió el exército francés,, 
nosotros como representantes de nuestros soberanos y naciones res^ 
pectivas^ en virtud de los poderes con que- estamos autorizados 
y del recobro por derecho de conquista de este pais, ocupada 
ilegalmente por la nación francesa , considerando las ventajas re
cíprocas que pueden resultar de las relaciones comerciales entre 
las dos potencias, convenimos en lo que sigue. 

" 1 . Todos los buques con bandera de la gran Bretaña ten
drán libre acceso y entrada en todos los puertos súbditos del le
gitimo gobierno español , pagando los mismos derechos é impues
tos que los buques españoles, y gozando de los mismos derechos, 
libertades y privilegios que estos últimos en lo respectivo á la 
navegación y al comercio. 

I I . Las personas y propiedades de todos los paysanos britá
nicos en las posesiones españolas de Sto. Domingo, quedarán baxo 
la salvaguardia y protección del gobierno. 

I I I . Habiendo tomado sobre si las partes contratantes el con
venir en estos artículos , deben considerarse como provisionales 
hasta la aprobación de los gobiernos respectivos. 

En fe de lo qual &c. = Palacio del gobierno de la ciudad 
de Sto. Domingo 9 de agosto de 18*9. ( F i m a í . ) 

N O T I C I A S D E ESPAÑA. 

Sevilla 13 de noviembre, 
la la gazeía de Madrid de 20 de octubre^se inserta una cír-



colar del ministro del inferior del rey José á los intendentes y cor-
regidores : sus primeras palabras manifiestan bien qual ha sido la 
suerte de los infelices habitantes del campo en aquellos territo
rios que. se hallan ̂ pprimidos por ia presencia de ios bárbaros: 
35No basta decir á los labradores que en la guerra como en la paz 
es preciso sembrar para no perecer , sino que se requiere tran-'% 
quilizar los ánimos, disipar los temores y las preocupaciones, atraer 
los cultivadores errantes por los bosques á sus hogares y á sus 
heredades,... Es necesario que Vm. dé ias órdenes mas estrechas 
á los alcaldes de todos los lugares de su jurisdicción, y exhorte 
á los párrocos para que , tranquilizando y consolando á los labra
dores , hagan que los campos no queden sin sembrar. 55 

En. la del 21 forma José una comisión para disponer y rec
tificar los aranceles tic las aduanas, á cuyo frente están dos galo-
hispanos bien conocidos su consejero de estado D. Manuel Sixto 
Espinosa , y el director general de. sus contribuciones D.. Fran
cisco Gallardo.-

Se sabe por varias cartas de las fronteras de Francia, que 
las tropas nacionales de ella y particularmente las de Montluis, 
padecen, considerable y continua deserción: en una compañía de 
300 hombres solo han quedado 16 entre oficiales, sargentos y 
soldados j y de las que vinieron de Burdeos apenas existe nin
guno.. — Según varias declaraciones de algunos prisioneros espa
ñoles , escapados de Francia, parece que los obligaban á servir en
caminándolos al norte; á los que no quieren i r voluntariamen
te los encierran en. calabozos llenos de humedad y miseria, y so
lo les dan pan y agua, motivo porqué muchos se ven precisa
dos, á servir y huyea luego que tienen ocasión. Si cogen á al
gún fugitivo le pasan por las armas, ó vuelven á sepultarle cu 
dichos calabozos con argolla y cadena al cuello. 

Coruña 9 de diciembre. 
TEATRO.. 

Hoy se representa la. comedia titulada. : Christina de Suecia ? 
€on_ Tonadilla , Saynete y Bayle. 

Nota. En el diario de ayer donde, dice 29 pares de zapatos, 
debe decir «99°. 

D E Ó R D E N SUPERIOR. 
Por D. Manuel María de V i l a , Impresor que ha sido 

ds Cámctra de S. ¿i» S, el Fidelísimo Rey no de Galicia* 


